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EXPEDIENTE: J.1/104/2014 
CRISTINA CUENCA GÓMEZ 
VS.  
FINATRADE SERVICIOS S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS FINATRADE SERVICIOS S.A. DE C.V. Y/O SERVICIO DE 
RADIO COMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TUVO POR 
CELEBRADA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y SE TUVIERON POR OFRECIDAS LAS 
PROBANZAS DE LAS PARTES Y A EFECTO DE MEJOR PROVEER  ESTA JUNTA SE RESERVO 
A DICTAR ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.1/745/2019 
M.C.P. S. 
VS.  
SERVICIO COMERCIAL GARIS, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE FENECIÓ EL TERMINO DE LAS PARTES 
RESPECTO SI HUBIERE PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR EN EL PRESENTE JUICIO 
A LAS PARTES SE LES TUVO POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS HECHO LO ANTERIOR  SE 
LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN 
POR ESCRITO SUS ALEGATOS APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
PERDIDO SU DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD. 
 
EXPEDIENTE: J.1/48/2022 
JESÚS SANCHEZ ENRÍQUEZ 
VS.  
COMPAÑÍA COMERCIAL HERDEZ S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE FENECIÓ EL TERMINO DE LAS PARTES 
RESPECTO SI HUBIERE PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR EN EL PRESENTE JUICIO 
A LAS PARTES SE LES TUVO POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS HECHO LO ANTERIOR  SE 
LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN 
POR ESCRITO SUS ALEGATOS APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
PERDIDO SU DERECHO PARA ALEGAR CON POSTERIORIDAD. 
 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
 
 

Junta Especial Número Uno 
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/6/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/776/2016 
QUEJOSO: BELÉN ERNESTINA LINARES VELÁZQUEZ  
TERCERO INTERESADO: NO EXISTE 
PRAL. 92/2024-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: RESUELVE: ÚNICO. SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO POR  BELÉN ERNESTINA LINARES VELÁZQUEZ CONTRA EL ACTO 
Y AUTORIDAD REFERIDOS EN LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/365/2023 
QUEJOSO: YEIMI LÓPEZ SALGADO 
TERCER INTERESADO: NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V., ELMEX SUPERIOR, S.A. 
DE C.V. Y/O MERCADOTECNIA TEZONTLE S.A. DE C.V. Y SERVICIOS LABORALES Y 
EJECUTIVOS, S.A. DE C.V. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/315/2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/355/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/158/2014 
QUEJOSO: LUIS JAIME ROMERO BAUTISTA Y/O 
TERCERO INTERESADO: GRUPO KERRA, S.A. DE C.V. Y/O 
DT. 51/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/353/2023 
QUEJOSO: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEJUPILCO 
ESTADO DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: ERICK JOSEPH GUTIÉRREZ AVILES 
EXPEDIENTE: J.2/335/2016 
DT. 8/2024 

Junta Especial Número Dos 



      BOLETÍN LABORAL               - 3 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  XXXX           Toluca, México, a 5 de marzo de 2024 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO  DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/609/2013 
MOISÉS GÓMEZ GONZÁLEZ VS. RAÚL HERRERA MAYA Y OTROS SE NOTIFICA  A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS CERTIFICADAS DE 
LOS AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN 
AUTOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/6/2023 
MARÍA GUADALUPE TORRES ROMERO VS. ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DA VISTA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO EN DONDE DEBERÁ SER 
NOTIFICADA Y EMPLAZADA A JUICIO A LA PARTE DEMANDADA APERCIBIDA QUE PARA EL 
CASO DE NO HACER MANIFESTACIONES SE LE TENDRÁ POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA 
Y SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR CARECER DE MATERIA.-    
 
EXPEDIENTE: J2/431/2018 
GUMERCINDA EMIGDIO CASTRO VS. MEXICANA DE PRESFUERZO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/175/2015 
GABRIEL OSWALDO BERNAL CORTES VS. LA CERMEN CHUCHA, S.A. DE C.V. SE NOTIFICA  
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS SIMPLES 
DE LOS AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN 
AUTOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/263/2018 
MARCELINO MONTOYA FLORES VS. AUTOTRANSPORTES URBANOS DE TOLUCA Y ZONA 
CONURBADA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
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CATORCE DE FEBRERO  DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA 
EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS SIMPLES DE LOS AUTOS QUE REFIERE 
EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/285/2023 
QUEJOSO: JORGE ALOYSUS RUBIO LUEVANO  
TERCERO INTERESADO: NO EXISTE 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/700/2019 
PRAL. 1422/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: RESUELVE: PRIMERO. SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO POR  JORGE ALOYSUS RUBIO LUEVANO CONTRA EL ACTO Y 
AUTORIDAD REFERIDO EN EL CONSIDERANDO TERCERO, SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓ NO AMPARA NI PROTEGE A JORGE ALOYSUS RUBIO LUEVANO RESPECTO DE LOS 
ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL ULTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE 
SENTENCIA.-  
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/526/2017 
JUAN ALFREDO JURY ESTEFAN 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SECRETARIA DE RECTORÍA DE LA UAEM, Y/O JAVIER 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ Y/O SAHID ISRAEL ROMERO E IGNACIO GUTIÉRREZ PADILLA Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE 
FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS ONCE HORAS DEL DIA ONCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA 
DEMANDADA, ASI MISMO SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA ONCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGE VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
PRUEBA DE COTEJO Y COMPULSA OFRECIDO POR LA DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/532/2019 
IGNACIO DIAZ HERNANDEZ 
V.S. 
AS EDICIONES, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
ACTORA EN EL QUE LAS PARTES DEBEN ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/218/2019 
GUSTAVO PEREZ MEJIA 
V.S. 
PLASTIMAQ DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
ACTORA EN EL QUE LAS PARTES DEBEN ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/62/2020 
JANETE SUANA CAMPOS FABELA 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA POR EL TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS LA 

Junta Especial Número Tres 
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NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CON EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/140/2022 
ESTHELA ISABEL GARCIA GUADARRAMA 
V.S. 
TACOS EL PATRON (NOMBRE COMERCIAL) 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
ACTORA EN EL QUE LAS PARTES DEBEN ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/192/2022 
EDGAR ARIZA GARCIA 
V.S. 
CREDICOINFIA Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA CON EL ESCRITO 
DE CUENTA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO MANIFIESTE LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO 
ENTRO DEL TERMINO SE LE TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA HACER 
MANIFESTACIÓN AL RESPECTO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/31/2024 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
TERCERO INTERESADO: RESERVADO  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/160/2017 
PRAL. 306/2024-V 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO 
PROMOVIDA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/48/2022 
MARLYNG FABIOLA PLATA MILLÁN 
V.S. 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
EXPEDIENTE LABORAL: J3/48/2022 
DT. 930/2022 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARO NI PROTEGE A MARLYNG FABIOLA PLATA 
MILLÁN. 
 
EXPEDIENTE: J.3/357/2015 
HÉCTOR LORENZO FERNÁNDEZ 
VS 
PRIVATE SERVICES OF CENTER, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE GIRA EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE LA CIUDAD MÉXICO,  
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y PROCEDIMIENTOS SISTEMÁTICOS DE 
OPERACIÓN, DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
Y AL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO TODOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/405/2016 
CARLOS ESCALANTE ÁLVAREZ Y OTROS 
VS 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE AL ACTOR PERSONALMENTE REVOCANDO 

Y NOMBRANDO NUEVOS APODERADOS LEGALES LOS QUE MENCIONA EN SU ESCRITO ASÍ 

MISMO REVOCANDO Y SEÑALANDO NUEVO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES Y COMO COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA 

LAS COPIAS /SIMPLES DE LAS CONSTANCIAS QUE MENCIONA EN SU ESCRITO, PREVIA 

FIRMA DE RECIBO OBRE EN AUTOS. 

 

EXPEDIENTE: J.3/65/2022 (ANTES: J.5/379/2016) 

HILARIO VÍCTOR AYALA VÁZQUEZ 

VS 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

T.A.I.J.3/1/2024 

PRAL.3/2024 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL EN 

SU RESOLUTIVO ÚNICO RESUELVE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A 
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HILARIO AYALA VÁZQUEZ, RESPECTO DEL ACTO ATRIBUIDO A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. 

 

TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/132/2023 

QUEJOSO: ARTURO GARCÍA GARDUÑO 

TERCER INTERESADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/241/2015 

DT.796/2023 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL  

EN EL PUNTO ÚNICO: DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

INTERPUESTO POR ARTURO GARCÍA GARDUÑO CONTRA EL ACUERDO DE QUINCE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL 

COLEGIADO, POR EL CUAL TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO DICTADA EN 

EL JUICIO DE AMPARO D.T. 453/2021. 

 

EXPEDIENTE: J.3/673/2013 

JORGE ENRIQUE ROSADO DÍAZ 

VS 

CT LORETO, S. DE R.L DE C.V. Y OTROS 

SE LE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA  QUINCE DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR EXHORTO A LA SIMILAR 

DE SINALOA A EFECTO DE REQUERIR DE PAGO. 

 

    
LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.4/234/2022 
IRVING  BRAYAN JAIMES ESTRADA VS ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES  SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  
ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE ORDENA TURNAR EL PRESENTE EXPEDIENTE CON EL C. AUXILIAR DICTAMINADOR 
PARA QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/172/2017 
JUAN CARLOS LEGORRETA RODRÍGUEZ VS AERZEN IBÉRICA Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS 
PARTES  ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE POR LA 
PARTE DEMANDADA Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE SUSTITUYENDO PODER 
AMPLIO, CUMPLIDO Y BASTANTE A LA PERSONA QUE SEÑALA EN SU ESCRITO DE CUENTA.- 
 

  
     

LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta Especial Número Cuatro 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/212/2023  
ANTECEDENTE: J.4/569/2014 
ASCENSIÓN MENDOZA TAPIA Y OTROS VS. OPCIÓN INTEGRAL DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 
Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD 
PLANTEADO POR LA PARTE ACTORA, DEBIENDO ESTARSE A LO ACORDADO EN PROVEIDO 
DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/189/2022  
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/91/2023 
QUEJOSO: GERARDO CONTRERAS GONZÁLEZ 
TERCER INTERESADO: FORMACIÓN CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO EN VIGILANCIA, 
S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO OCTAVIO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
QUE LA PARTE QUEJOSA NO INTERPUSO RECURSO DE INCONFORMIDAD DENTRO DEL 
PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL AUTO DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL SE LE TUVO POR 
CUMPLIDA SU SENTENCIA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/261/2023  
ANTECEDENTE: J.3/466/2019 
MARGARITA FLEMATE JIMÉNEZ VS. JARDÍN DE NIÑOS PROFA. “MA. TERESA SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ” Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL PROMOVENTE 
ÚNICAMENTE SE LE TIENEN POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES EN VIRTUD QUE SI BIEN 
EL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS LE FUE 
NOTIFICADO EN UNA FECHA Y LA PARTE ACTORA DESAHOGA LA PREVENCIÓN EN OTRA 
FECHA, LO CIERTO ES QUE TAMBIÉN EN DICHO DESAHOGO AUN NO SE HACIA EFECTIVO 
APERCIBIMIENTO ALGUNO A LA PARTE ACTORA, POR LO QUE DEBERA ESTARSE A LO 
ORDENADO EN AUTOS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/285/2023  
ANTECEDENTE: J.1/584/2019 
ALDO URIEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ VS. CONSTRUCCIÓN VEALYZA, S.A. DE C.V. Y OTROS  

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN LABORAL DE 
ESTA JUNTA SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 739 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE REVISIÓN DE ACTOS DE LA C. 
PRESIDENTE, EN LA QUE SE CELEBRA UNA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, 
APERCIBIENDO A LAS PARTES QUE PARA EL CASO DE NO COMPARECER A LA AUDIENCIA 
SEÑALADA SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA ALEGAR Y OFRECER 
PRUEBAS EN DICHO INCIDENTE.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/109/2023 
QUEJOSO: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO  
TERCER INTERESADO: MARÍA CRISTINA IBARRA PIÑA  
ANTECEDENTE: A.E.J.5/300/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
NO AMPARA NI PROTEGE A MARÍA CRISTINA IBARRA PIÑA CONTRA EL ACTO Y AUTORIDAD 
PRECISADOS EN LOS CONSIDERADOS SEGUNDO Y TERCERO, POR LOS RAZONAMIENTOS 
EXPUESTOS EN EL ULTIMO CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO, POR LO QUE UNA VEZ 
QUE CAUSE EJECUTORIA SE ACORDARA LO CONDUCENTE.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/61/2023 
QUEJOSO: SENDIS, S.A. DE C.V.  
TERCER INTERESADO: ARMANDO RAMÍREZ MENDOZA    
AMPARO: DT. 1097/2023 
QUEJA: QT. 131/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO DECLARO SIN MATERIA EL 
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTA POR EL QUEJOSO, POR LO QUE UNA VEZ QUE SEA 
DEVUELTO EL EXPEDIENTE LABORAL SE ACORDARA LO CONDUCENTE.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.A.E.J.5/13/2024 
QUEJOSO: LIBRA LOGÍSTICA, S.A. DE C.V.   
TERCER INTERESADO: AGUSTÍN GÓMEZ RODRÍGUEZ   
ANTECEDENTE: A.E.J.5/67/2022 
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA EL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA Y EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS 
AL TERCER INTERESADO AGUSTÍN GÓMEZ RODRÍGUEZ POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE 
SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, 
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QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, DEL 
ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y DEL DE 
FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE TIENE AL PROMOVENTE DESAHOGANDO REQUERIMIENTO 
HECHO POR ESTA JUNTA MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PROFESIONISTA QUE SE ENCUENTRA ACREDITANDO LA CALIDAD 
CON LA QUE SE OSTENTA.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/10/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: 141/2022 
QUEJOSO: ÁNGEL GAMBOA SOTELO   
TERCER INTERESADO: MAYA SORTING, S.A. DE C.V. 
AMPARO NUMERO: 142/2024-II-A 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE RINDE DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO EL INFORME 
JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD FEDERAL DEBIENDO REMITIR LAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITAN EL ACTO RECLAMADO, TOMÁNDOSE CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/14/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: A.E.J.5/163/2022 
QUEJOSO: JUANA GARCÍA MORENO   
TERCER INTERESADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE HUIXQUILUCAN ESTADO DE MÉXICO 
AMPARO NUMERO: 282/2024-III-B  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE RINDE DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO MEDIANTE EL 
OFICIO CORRESPONDIENTE LAS CONSTANCIAS QUE SOLICITA.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/104/2023 
QUEJOSO: ORGANISMO PUBLICADO DESCENTRALIZADO POR SERVICIOS DE CARÁCTER 
MUNICIPAL DENOMINADO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA  
TERCER INTERESADO: MARÍA FELIZ SERRANO MEJÍA 
ANTECEDENTE: A.E.J.5/593/2022 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
TIENE POR INTERPUESTO EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL PRESENTE JUICIO.  
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/83/2023 
AMPARO DT. 1555/2023 
QUEJOSO: FRANQUICIAS DORMIMUNDO, S.A. DE C.V.   
TERCER INTERESADO: MEJÍA COLÍN EDGAR ALEXANDRO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO DESECHO LA DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA POR LA QUEJOSA POR LO QUE UNA VEZ QUE SEA DEVUELTO EL 
EXPEDIENTE LABORAL SE ACORDARA LO CONDUCENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/60/2024  
ANTECEDENTE: J.1/34/2022 
JULIANA SÁNCHEZ CONTRERAS VS. AGROREYVI, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA LOS ACUERDOS DE FECHAS DOS Y NUEVE AMBOS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN POR LO QUE EL EXPEDIENTE 
LABORAL J.1/34/2022 SE ENVÍA  A DICHA ÁREA A EFECTO DE CONTINUAR CON EL TRAMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN AL CUAL LE CORRESPONDE EL NUMERO 
A.E.J.5/60/2024.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/30/2022  
ANTECEDENTE: J.2/57/2020 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ TENORIO VS. BBQ BROTHER´S, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS BBQ BROTHER´S, S.A. DE C.V. Y/O ALEJANDRO GARDUÑO 
“N” Y/O JUAN FRANCISCO TORRES “N” Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO EL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DEL QUINCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/322/2022  
ANTECEDENTE: J.1/116/2020 
MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS HERNÁNDEZ VS. SHARON CITLALY RODRÍGUEZ 
MATADAMAS Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE POR RENDIDO EL INFORME SOLICITADO A LA 
ENCARGADA DE LA SECRETARIA GENERAL DE CONFLICTOS COLECTIVOS Y HUELGAS DE 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA  POR LO QUE UNA 
VEZ QUE HAYA RESPUESTA A LOS DEMÁS INFORMES ENVIADOS SE ACORDARA LO 
CONDUCENTE.  
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/52/2024  
ANTECEDENTE: J.2/170/2018 
KARINA MERCADO SALAZAR VS. ALMACENES ANFORA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA RECIBIENDO 
CANTIDAD EXHIBIDA A SU FAVOR POR LA PARTE DEMANDADA DANDO CUMPLIMIENTO 
TOTAL RESPECTO A LAS CANTIDADES LIQUIDAS EMITIDAS EN EL LAUDO DE FECHA 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DEBIÉNDOSE CONTINUAR CON 
EL PROCEDIMIENTO ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE A LA REINSTALACIÓN EMITIDA EN EL 
LAUDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/503/2023  
ANTECEDENTE: J.3/87/2022 
GERMAN SÁNCHEZ ORTEGA VS. MELITON CRESCENCIO MARTÍNEZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES 
DEL PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/96/2023 
QUEJOSO: MIGUEL ALONSO MALPICA   
TERCER INTERESADO: ALEJANDRO SÁNCHEZ HERRERA    
ANTECEDENTE: A.E.J.5/382/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TIENE POR INTERPUESTO EL RECURSO DE REVISIÓN QUE HACE VALER LA PARTE 
QUEJOSA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.A.E.J.5/9/2024 
QUEJOSO: CESAR FIDEL ANTONIO   
TERCER INTERESADO: EMPRESA ADMINISTRACIÓN ESPECIALIZADA AL TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V.  
ANTECEDENTE: A.E.J.5/334/2023 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE  TOMA CONOCIMIENTO QUE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO RECIBIÓ AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO POR EL QUEJOSO CESAR FIDEL ANTONIO CONTRA LOS ACTOS DE ESTA 
AUTORIDAD RESPECTO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL QUE DICHO TRIBUNAL ES INCONCUSO CARECE DE COMPETENCIA 
LEGAL PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO.  
 

 

 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 


